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INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, para informarle 

que la presente demanda, se encuentra pendiente para convocar audiencia. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)- 
 
 

Lida Stella Salcedo Tascón 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)- 
 

Auto: 693 

Proceso: Regulación de Visitas y Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandante: MARIA ISABEL LLANTEN PAZ 

Demandados: CRISTIAN NOGALES CLAROS 

Radicación: 76001-31-10-001-2023-00283-00 

Providencia: Auto fija fecha audiencia 

 

Como quiera que, en auto anterior, se ordenó tener en cuenta la contestación 

de la demanda, y el extremo pasivo, se pronunció a las excepciones 

propuestas, se procede a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia, y proceder 

al decreto de pruebas de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. -  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y sus Apoderados a la audiencia virtual de 

trámite y FIJAR el día 15 de mayo de 2024 a las 9:30 a.m., para  su 

realización. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas, pedidas en la demanda y 

de oficio, por considerarlas útiles y necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos: 

2.1 DOCUMENTALES: TENER como prueba los siguientes documentos 

aportados con la demanda: 

 

2.1.1 Facturas de consignaciones para el sustento de la menor THIANA  

NOGALES LLANTEN. 

2.1.2 Facturas de compras (ropa, zapatos, juguetes, alimentación, joyería,  

entre otros) y envíos para la menor THIANA NOGALES LLANTEN. 

2.1.3 Green Card, pasaporte del señor CRISTIAN NOGALES CLAROS. 

2.1.4. Registro civil de nacimiento del señor CRISTIAN NOGALES CLAROS. 

2.1.5 Compra y venta de camión (traducción oficial) 

2.1.6 Estado operativo de la empresa CRISTHI TRANSPORT LLC (traducción  
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oficial) 

2.1.7 Certificado de disolución de la empresa CRISTHI TRANSPORT LLC 

(traducción oficial) 

2.1.8 Fotocopia de la cedula de la señora ISABEL CRISTINA CLAROS PADRO 

(madre de mi representado) y fotocopia de la cedula del señor MATTHEW 

MONTOYA CLAROS 

 

2.2 TESTIMONIALES: 

 

2.2.1 MATTHEW MONTOYA CLAROS 

2..2.2 ISABEL CRISTINA CLAROS PRADO 

 

2.3 INTERROGATORIO 

2.3.1 No fue solicitado 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la defensora del ICBF que presta sus servicios a 

este despacho, al igual que al señor Procurador en asuntos de Familia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Jueza 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 

  
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI –  

SECRETARIA 

ESTADO No.  049 

EN LA FECHA  20 de marzo de 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


